
 
 
 

 
COLEGIO PABLO GARRIDO VARGAS 

Formando líderes sin distinción 

 
GUÍA DE APRENDIZAJE 

“ORIENTACIÓN” 
 

NOMBRE:  
 

FECHA: Semana 12 
15 al 19 de junio 2020. 

CURSO: Quinto 
Año Básico.  

OA2: Demostrar una 
valoración positiva de sí 
mismo reconociendo 
habilidades, fortalezas y 
aspectos que requiera 
superar. 

Unidad 1 Habilidades a desarrollar: 
 

Valorar, 
autoconfianza Demostrar una valoración 

positiva de sí mismo 
reconociendo habilidades, 
fortalezas y aspectos que 
requiera superar. 

Objetivo de clase:  

• Comprender la importancia de prevenir y resolver casos de violencia 
Indicadores de Evaluación: 

• Establecen normas de convivencia y se esfuerzan por cumplirlas. 

• Describen los protocolos de violencia en el establecimiento.  

• Proponen medidas para prevenir y resolver casos de violencia. 

• Organizan actividades recreativas en las que se practiquen el respeto, la empatía y la integración. 
Instrucciones de la Actividad: 

• Lee y haz un resumen en tu cuaderno con la información de tu guía. 

• Luego elabora un afiche preventivo sobre la violencia escolar  

• Observa el video 

Sitio web recomendado: https://www.youtube.com/watch?v=vJzLkjBCmNo   

Docente: Edgardo 
Martínez Hidalgo. 

 

Correo: edgardo.martinez@pablo-garrido.cl Horario de Consultas: 10:30 
a 11:30 horas. - 

 

Los invito a trabajar con entusiasmo en Orientación con el tema: la prevención de violencia. 

La violencia escolar la acción intencionadamente dañina ejercida entre miembros de la comunidad 
educativa y que se produce dentro de los espacios físicos que le son propios a las instalaciones 
escolares, bien en otros espacios directamente relacionados con lo escolar Como personas 
civilizadas debemos vivir en sociedad, compartir con otros ser solidarios, amables, evitar las 
discusiones o descalificaciones, el buen trato nos ayudara a ser mejores personas. 

¿Qué es la violencia escolar? La violencia escolar es un fenómeno relacional, cultural y 
multicausal. Se trata de aquellos modos de relación que se caracterizan por el uso ilegítimo de la 
fuerza y el poder, y que tienen como consecuencia el daño a la otra persona, a nivel físico o 
psicológico. Al ser un hecho cultural, se entiende que la violencia es transmitida y aprendida, lo que 
abre también la posibilidad de enseñar otras formas de relación que sean pacíficas y de prevenir su 
aparición o uso en la convivencia.  

Es un fenómeno que puede tener diferentes causas y sobre el cual influyen múltiples factores. En 
el ámbito escolar, los conflictos resueltos inadecuadamente, o que no son abordados a tiempo, o la 
agresividad descontrolada son motivos que pueden llevar al uso de la violencia como un modo de 
relación aprendido.  

Cuando se trata de niños y de jóvenes, un acto de violencia no necesariamente conlleva la 
intencionalidad premeditada de causar un daño a otro. Puede responder también a necesidades de 
autoafirmación, a la búsqueda de pertenencia al grupo de pares o a la verificación de los límites y 
reacciones que otras personas tienen en el contexto de la convivencia escolar cotidiana.  

La reproducción de modos de convivir basados en la violencia que se encuentran presentes en el 
entorno cultural o social del establecimiento o de los actores de la comunidad es otro factor que 
explica su presencia en el contexto escolar.  



Tipos de violencia escolar 

Se han caracterizado y definido distintas manifestaciones de la violencia escolar. Las orientaciones 

para prevenir y abordar cada una de ellas son distintas, dependiendo del tipo de fenómeno y de 

los actores involucrados. 

a. Agresividad: se refiere a un comportamiento defensivo natural que se utiliza como una 

manera de enfrentar situaciones del ambiente o de la convivencia que son percibidas como 

riesgosas o amenazantes. Este tipo de comportamiento es esperable en toda persona que 

se ve enfrentada a una amenaza que potencialmente podría afectar su integridad, por lo 

que, en principio, no es un tipo de violencia escolar. Cuando la respuesta agresiva es 

desproporcionada o se convierte en un modo permanente de relación, puede convertirse 

en un acto de violencia.  

b. Agresiones físicas: se refiere a aquellas peleas que incluyen contacto físico entre los 

participantes y que surgen debido a alguna diferencia, descontrol o conflicto mal resuelto. 

Son situaciones puntuales, en las que los participantes utilizan la agresión como medio para 

expresar su rabia o abordar un desacuerdo. En caso de se utilicen armas de cualquier, eso 

constituye un agravante significativo 

c. Violencia psicológica o emocional: se refiere al uso de descalificaciones, amenazas, insultos 

o burlas hacia algún miembro de la comunidad, ocurridas en ocasiones puntuales, de 

manera presencial y directa, de manera indirecta (por ejemplo, a través de rayados en el 

baño o en murallas), o de manera virtual (por ejemplo, a través de redes sociales). Cuando 

esta agresión se repite a través del tiempo, da lugar a un modo de relación específico que 

ha sido definido como acoso o bullying.  

d. Violencia social: consiste en la manipulación de la relación o de la participación de la 

víctima en la convivencia cotidiana. Se produce a través de los rumores malintencionados, 

revelar secretos o aspectos de la vida íntima de las personas, aislar a un miembro del 

grupo, hablar mal de otras personas. Al igual que en el caso anterior, esto puede ocurrir de 

manera puntual o volverse un hecho recurrente. Cuando sucede esto último, puede 

convertirse en una situación de acoso.  

e. Violencia contra la infraestructura o los espacios escolares: se trata de aquellos actos en 

que se produce un daño deliberado al edificio, el mobiliario, materiales, recursos u otros 

elementos que forman parte del espacio escolar. El daño puede ir desde algo superficial 

(como el rayado) hasta la destrucción parcial o total.  

f. Acoso escolar:  Una de las formas de violencia que más impacto causa en la actualidad es el 

acoso, conocido también como bullying o matonaje. Ha sido definido en el marco legal 

como “toda acción u omisión constitutiva de agresión y hostigamiento reiterado, realizada 

dentro o fuera del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o 

colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 

superioridad o indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, 

humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por 

medios tecnológicos o cualquier otro medio”1. Las características principales del acoso 

escolar muestran que es un acto reiterado en el tiempo, que hay asimetría en la relación de 

los involucrados por lo que se trata de una relación de abuso (posición de superioridad del 

agresor), que puede producirse de manera individual o grupal, que la experiencia de 

victimización crece en el tiempo y que suele haber testigos de la situación que guardan 

silencio frente al acoso. Se trata de un modo de convivencia que causa un daño profundo 

en la víctima, el victimario, en los testigos y en el resto de la comunidad que experimenta 

las consecuencias de este acto de violencia. 

g. Ciberacoso: conocido también como ciberbullying, consiste en una forma de violencia 

similar al acoso escolar, pero que utiliza medios tecnológicos como redes sociales, internet 

u otros espacios virtuales por lo que su difusión e impacto en todos los involucrados y en la 

convivencia general de la comunidad es mucho mayor. En muchas ocasiones, las agresiones 

por internet son anónimas, lo que contribuye a aumentar la ansiedad y sensación de 

paranoia de la víctima. Ya que el agresor podría ser cualquier persona.  

                                                           
 



Actividad: 

Elabora un afiche preventivo sobre la violencia escolar, puedes usar una hoja de block o 

cartulina. 

 

PREGUNTAS DE REFLEXIÓN PARA REALIZAR DESPUÉS DE LA ACTIVIDAD.  

1.- ¿Qué actividad me resultó difícil de realizar? Fundamente su respuesta 

2.- ¿Cómo me sentí desarrollando las actividades? Fundamente su respuesta 

 

 

 

 

 

 


